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' REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— . 1 

tara 

RESOLUCTON N? 1G-CA-82- 

DR. PMILIO ROMTRO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor $u- 
perintendente de Conpañiss, seríín Resolución Ne. 60533 del 22 
de Picienbre de 1,976; 

COM TDFRASTO 

OUB el 26 de Noviembre de 1987 se ha otorgado ante el Ne- 
tarío del Cantón Urvinu Jada >bogado Yarcos Ríaz Casquete, la 
escritura públicas ¿e constitució: simultínes de la Conpañía 
bhénina denominmnds “DTSOT 2,4,"> 

QUE el Doctor Prnesto Vernara Trujillo, debidamente sute 
rízedo cono aparece de Jicha escritura, ha presentado cuatro 
copias notariales de la misma solicitando is aprobación de 
tal acta: 

QUE consta de la misma escritura que uns de las dispo- 
siciones estatutaria debe ser nodificada y que en lo demás se 
ha dado cumplimionto a los requisitos de ley; y esí lo cen- 
firma el Denartanento Legal de esta Institución en su infoer- 

we No. SC-CA-M1,-82-982 del 7 de diciembre de 1982; 

RESUFLYRP 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar ls constitución sinulránea 
de la Compañía Anónima dsnoninada “DISOL S.A.” censtanto on 
la escritura vública del 24 da Neviembre de 1227, auteriza- 
da por el Notario del Cantón Urvina Jado Abogado XYarcos Dinar 
Casqueta, cuyo domicilio es la ciudad de “ueyaqnil, con us 
capital social de WIHINIFYTOS “IL SUCRES, renresentadoe po 4 
nientas acciones ordinarias, iguales y noninativas de a mil 
sucres cadiz una; suprimiendo del Artículo Tercero del :Estatu- 
to las pelebres "priucips]l y *”. E 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Notario del Cantón - 
Urvina Jada, al rarven de la patriz de la escritura pública 
del ?6 de Noviembre 4e 192?, tawso nota de haber side aprobada 
esta constitución uediante esta Resolución con 12 modifica - 
ción constante en el Artícuto Primero v siente razón de su 
cunvrlimiento. 

ARYICULO TERCERO, - Disponer sue el Peristrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: =) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de acuer 
do a los Arts. 158 y 1653 de la Ley e Comnaf las l al Art. 35% 
del D.S, Na, 7533, del 22 de Aroste de 1,975; y, 6) Cumpla 
cor las jonás prescripelenes contenidas en la Loy de Registro. 
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Foja 2 de ? Laa 
Resolución No. 16-CA-824 : 0 

Compañía: "DISOL S.A.” 

ARTICULO CUARTO.-  Dispener que se publique por una 
sola ver, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

fuaysquil, el extracto de la escritura pública del 26 de 

Noviembro de 1982, que será elaborado nor este Despacho con. 

la razón de esta aprobación, 

COMUNIQUESE. - 
Compañías en Gusyaquil, 

   
   

  

   

   
     

         

ECP-1b4. 
DL_LCP, 

AS 
Certífico:; Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu 
ción de fojas 41.877 a 41.881, número 9,4B4 del Registro Mercant11 
y anotada bajo el námero 22.833 del Refeftorio.- Guayaquil, nueve 
de Diciembre de mil novecientos pocha 1 dos.- El Registrador Mer 

O cant11, 

 


